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DECRETO ALC. NO

ocT. 20t9

%12
VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, t2 y 63 letra i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tucionat de Municipalidades y sus mod¡ficaciones del 31 de MaÍzo del 1988

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldic¡as en el Admin¡strador Munic¡pal, don Juan Astudillo Araya,

en el sent¡do de D¡ctar resoluc¡ones relativas a personal municipal.

2.- eue esta Municipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas en

materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Recuperación e Implementación de Áreas

Verdes, poda, Tala y Reforestación de Arbolado Público", a cargo de DIMAAO, aprobado por Decreto

ALC. No 1904 (19lO6lZOt9).

3.- eue esta lvlunicipalidad cuenta con disponibil¡dad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004,002, Prestación de Servicios Comunitar¡os

CC - 28.02.03, Recuperac¡ón áreas verdes, de acuerdo a la Cert¡ficación de Gasto emitida por SECPLA -

Presupuesto.

4.- Las Solicitudes de contratac¡ón a Honorarios No ?77 , 279 Y 280 (L2lO6l2O19), enviadas por el

D¡rector de DIMAAO (S), mediante el cual solicita al señor Alcalde autorizar las contrataciones a

honorarios de las personas por prestación de servicios en el marco del programa "Recuperación e

Implementación de Áreas Verdes, Poda, Tala y Reforestación de Arbolado Público".

5.- La resolución del señor Alcalde

DEC ETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestac¡ón de servic¡os:

Recuperación y hermosamiento de áreas verdes de la comuna; Así m¡smo llevar a cabo Talas,
podas y Reforestaciones en avenidas, calles, villas y conjuntos habitac¡onates, en el marco del

programa denominado Recuperación e Implementación de Áreas Verdes, Poda, Tala y Reforestac¡ón de

Arbolado Público, según el s¡guiente detalle:

MONTO $NOMBRE RUT

18.086.390 -7

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de DIN4AAO.

3.- Los contratos se celebran con las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Direcc¡ón de lvledio Amb¡ente, Aseo y Ornato, s¡n que

esto implique una relación de subordinac¡ón o dependenc¡a respecto a esta Munic¡palidad.

5 lmp útese el gasto a la Asignac¡ón Presupuestaria 2t5,21,04. Prestac¡ón de

Servic¡o itarios CC - 28.02.03 Recuperación áreas
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